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0F1CÍAL 
Luego qne loa 8reB. Alcalde* j Seere-

>wios reeibuloanúmoroe delBouTÍK 
eotieapondan al diattitO} diipon-

dr i l que ae fijo un ejemplar en el eitio 
ile «oatnmbre, donde permaoeeeri hu
ta (1 reeibo del número elgnieit*. 

Lo* Beeretarioa enidarátt de conaer-
Tar ¡loa BoLBTiNxa eoleeeíoziadOB ordo-
«mdamente para an encáaderntelin, 
b ta deberi Terifiearae cada año; 

SS t m i G I 108 LlüffiS HISRCOUS T TURNKS 

8e iuacribe «n la Contaduría de la Diputacitín proTincia], á cuatro pe
lotas cincuenta céntimos el trímeatre, ocho pesetas al semestre y quince 
pesetas al año, á los particulares, pagadas al solicitar la eubcripcidn. Los 
paffos de fuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo sellos en las suscripciones de trimestre, y únicamente por la 
fracción de peseta que resulta, Las suscripciones atrasadas se cobran 
con aumento proporcional. 

Los Apuntamientos de esta tTOTincia abonarán la suscrípción con 
arreglo & la escala inserta en circular de la Comisión provincia!, publicada 
en los números de este BOLETÍN de fecha 2ü y 22 de Diciembre de 190b. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas al año. 
Húmeros sueltos Teintiemeo eéntimoa do peseta. • • 

FARTE OFIOlAr. 

P R E S I D E N C I A • 
DEL CONSEJO; DE MINISTROS 

" S. M. el R E Y ( Q . ; b . O).-con-: 
tiioúa sin novedad;en siiiimporr 
tante salud. 
. • E l . ! Mayordomo M a y o r d e 
S. M. telegrafía á,esta Presiden-' 
cia; desdé SanrlldefonsoV éoü fé^ 
,oha de ayer, lo ^ue sigúe:, .'-. 
. «Según meicomunica Decano' 

rMédióos Cáinara, S¿M.• la REINA 
' :J:'áa 'Augusta Hija la, íhfañl'a, 

continúan1 en' estado sátisfacto-
rio. .^v''^" ":rv';^"' •*. 

>S. M. e l l l E t y A A . R R . no 
tienen n o v e d a d . » •' . -•' - • -

• -'De ;;igaal;-fón.éfloi'o;''dii^atañ' 
,̂ l̂ás demáspersonas dê  la Aügus- ' 
ta Real Familia. 
•-'/•ía^^elWi'^'ilf.'íml»^» 190*-) ' 

ADVERTENCIA 
A u n q u e e n e l eneabeasa-

miento de ca le p e r i ó d i c o ae 
• o n a l g n a q u é s ó l o s e p u b l i c a 
• I m i s m o IOH l u n e s , m i é r c o 
les y v iernet i , l a » n e c e s i d a d e s 
del s e r v i c i o e x i g e n , p o r a h o 
r a , s e p u b l i q u e iodos l o s d í a s , 
excepto los fes t ivos . 

GORIKBNO DB P B O V » C U 

Secretar ia .—IV'egoelado l . ° 

Con eeta fecha se remite al Exce-
lontiBimo Sr. Minifctro de la Gobar-
"«CÍÓD, con en expediente reepecti-
vo, el recorso de alzada interpuesto 
Por D.Simaco González 7 o t ros ,co i -

el fallo oe 1» Comisión provin-
C'a). feche 8 del corriente,por el que 
declaró venda la proclmneción de 
Concejales hecha por la Junta mu

nicipal del Cei so de Valdevimbre. 
Lo que h»go público por medio . 

de este periódico oficial para que 
llegue á conocimiento de las pattes, 
interesadae. 
, León 25 de'Juniode 1909. . 

, - ":'. ^Ki^Gobernador,-•>, 
V i c t o r i a n o G u z m á n . 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposicioses de las autoridades, excepto las qne 
sean á instancia de parte no pobre, se iosertaráñ oficial
mente; asimismo cualquier anuncio concernieote al.ter-. 
vicio, nacional que dimane de las mismas: lo de interés . 
particular previo el pago adelantado de veinte céntimos 
de peseta porcada linea de'inserción. 

Los anuncios á que hace referencia la circular de la 
Comisión provincial, fecha 14.de Diciembre de 1905,en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de-No
viembre de dicho a&o, y cuya circular ha sido publicada 
en los BOLBTINBS OFIOIALBS de 20 y 22 de Diciembre va 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en mencio
nados BOLSTIMBS se inserta. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 
SUBSECRETARÍA '. " 

'{ '¿ • 'Seeei^th Pol i i ió i ' . 
. "Vis to el expediente y recúrsp de 
alzada intéirpueeto por Miguel . ' 
Hamos y ottcs, contra el acuerdo de -
esa Comisión provincial fecha 8 del 
corriente, que anu ló la proclama--
ción de Concejales hecha por la Jun
ta [tiuoiclpal en el Ayuntamiento 
de Ropecuelos.del P á r a m o : j . •• 
' "ReBultandó que en veinticinco dé 
A b r i l , por la Junta munic ipa l del 
Censo, se hizo la proclamacióo de 
candidá toe :" •" ' , . .. " ' ' ' -

Resultando q u é .varios: vecinos 
protestan contra la proclamación dé 
Concejales j recurren ante era Co- . 
misión provincial para que r é d a m e 
el expediente e lector»! , pues, en el 
Ayuntamiento de Rbperuelos del 
P á r a m o DO le admitieron la protes
ta por hallarse ausente el Alcalde: 

¡Resul tando que en ses ión 'de 9 de 
Junio, eea Comisión provincial acor
dó declarar nula la proclamación de 
candidatos hecha por la Junta m u 
nicipal del Censo oe Uoperuelos de 
Pá ramo en 2& de A b r i l ú l t i m o : 

Resultando que los candidatos pro
clamados acuden ante eate Uiniste 
rio en alzada contra el acuerdo de 
esa Comisión provincial , que decla
ró nula la proclamación , diciendo 
que no se falseó la ley, y que los 
cuatro á quienes se declaró Conce
jales, lo solicitaron eo forma legal, 
pidiendo se revoque ei fallo de esa 
Comisión provincial , y se declare 
Concejales á los cuatro que fueron 
proclamados: 

Considerando que en el acta de la 
sesióo celebrada por la Junta muni 
cipal del Censo el día 2& de Abr i l 
ú l t imo . para la proclamación de can

didatos, COD ata que se desecharon 
las propuestas de.-loe recurrentes 
a n t é e s e Comisión provincial.no obs
tante estar és tas a c o m p e ñ a d á s de 
los documentos justificativos que 
previene la ley , y asi cor ata en el 
mismo éxped ien te ' donde diches pro
puestas vienén unidas: 

Considerando ques i bien es cierto 
que á - l a s Juntas-municipales del 
Censo correspobde 'la prbclamaoión: 
d é candidatos, y puede exig i r á es té 
efecto. la prueba documeutal q u é á 
su juicio es t imé c o n v é n i e n t é . c o ó c e " 
díendo ó negando ¿ los recurrentes: 
á la misma dicha condición: de.csn 
didatos, nn lo es m e ó o s que no de 
ben las referidas Jontas, procedien- r 
do en just ic ia al aplicar la ley, con
fundir actos- tan fundamentalmente 
d i s t i n t cg -cemó la próclamacióu de 
candidatos j la declaración, de elec-f 
tos,: 'mis .s i no se olvida que-esta: 
ú l t ima impide de hecho la celebra
ción de la elección : ' : ',. V 

Considerando, como en es té caso 
se .comprñeba , existenSelectores coo 
el propósito oe presentarse á la l u 
cha electoral, 00 procede en su vis
ta impedir que ésta se lleve á cfdc 
to , debiéndose por el contrario faci
l i tar su celebración: 

Considerando que el párrafo 2.° 
del art. 29 de la !ey Electoral se ha 
inspirado en el recto propósito de 
evitar que cuando no existe verda
dera lucha en un Distritodebn cele
brarse, no obstante, la elección con 
el peligro de que, no s in t iéndose el 
cuerpo electoral estimulado para 
emit i r sus sufragios, se ausenten de 
la función electoral, daodo lugar á 
simulaciones ó á que establecidas 
sanciones para el que no emite el 
voto, sean és tas aplicadas, siendo 
por tanto contrario eo absoluto á 
tal propósito todo artificio que imp i 
da á los que en uso de su derecho 
quieran tomar parte en una elección 
ex ig i r que ésta se realice: 

Considerando que por las razones 
expuestas, allí donde aparezca de-
mostiada la iniciación de la lucha 
electoral,no puede vá l idamen te apli
carse el precepto mencionado, y que 
en la apreciación de las pruebas de

be precederse con un gran espirito 
de equidad, estimando simples indi
cios para obligar á hacer la elección, 
que es el t é g i m e o normal de dere
cho y sólo convalidar la excepción 
cuando ni una sombra de nulidad 
aparezca contra e l l t ; „ -
. S í M . el Rey ÍQ:. O. O . ) ha teni 
do á bien desestimar el reemso, con-
firmando el acuerdo de esa Comí- ~ 
siÓD proviccis l , qne declaró nula la 
declaración de Concejales electos, -
efectuada por la Junta municipal de -
Roperúelós del Pá ramo, p reced ién
dose ¿ elección en .dicho Ayunta-
miento. 

De Real orden lo digo á V . S.', pa
ra su conocimiento y éfectos ópor- • 
tunos, cóñi devolución d e l expe
diente. .'••-• 

Dios guarde á V . S ; mochos i ñ o s . : 
Madrid 21 de Juniojlé.lOpQ.-— C U n a 
Sr. Gobernador c iv i l de la proyin- v 

cía de León. 

MINISTERIO DE INSTRCtXIOÑ PUBLICA 
_ . '-y;JBEI-.L.A.S -ARTES:; 

EXPOSICIÓN , 
S E Ñ O R : Más de medio s'g'o l le

van establecidas en España las Es-: 
cuelas Normales de Maestros, y aun
que son innegables los servicios que 
fian prestado á la cul tura patria, 
preciso es reconocer que no han 
rendido todo el provecho que de 
ellas se esperaba. 

Lss dificultades con que en los 
comienzos t ropezó su ins t i tuc ión , 
la profunda crisis por que pasaran 
en 1888, el descuido eu que v iv i e 
ron durante los treinta años pos
teriores, y e l hecho demasiado ex
presivo de que el Reglamento de 
dichas Escuelas data de 1849, con
curre todo á explicar ei poco l ison
jero estado de tales establecimientos 
de enseñanza , h a l á n d o s e nec sita
dos de una reforma profunda para 
convertirlos en fuerza propulsora de 
adelantos. 

No bastarla, sin embargo, para 
conseguir eato.con modificar e- plan 
de estudios ni la organizac ión exte
rior de dichas Escuelas, cosas ambas 

• -í" '•'' 
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conducentes i cori-Kgir defectos gra
vee que DO deben subsistir, pero la 
reforma eerta en cierto modo estéri l 
y DO podría llegar á la esencia de las 
cosas, si DO alcanzase á la formación 
del peroonal docente con que se na -
t run los referidos est&bleuicnieatos, 
l levándoles g é r m e n e s vivificadores 
de cuitara y adelanto. 

Eficacisima ayuda puede prestar 
t ambiéu á la obra de isa Escuelas 
Normales la iüspocción de las p r i 
marias, mes para que este organis
mo pedagóg ico rinda los frutos que 
en otros peises ha rendido, es preci
so dotarle asimismo sucesivamente 
de UD personal que por su n ú m e r o 
y calidad pueda responder á la i m 
portante misión que el Estado le 
cor fio. 

Por estos motivos, el Ministro que 
suscribe considera ya iodispeasable 
la creación deuoa Escuela Superior 
del Magisterio donde se modelen en 
su generalidad los futuros Profeso
res de Blscoelas Normales é Inspec
tores de primera ensefiaoz^que.con 
plena conciencia de sus deberes y la 
preparac ión necesaria para cumplir
los, puedan los Profesores formar 
Merstros cultos y de vocación com
probada qoe, bajo la acción de los-
pectoi cs tan capaces como celosos, 
realicen la magna obra de difundir 
los beneficios de la educación é ios 
t rucc ión primarias por todo el te
rri torio nacional. 

En otro aspecto era forzoso- tam
bién el restablecimiento de estos es-

. t üd ic s para el Magisterio1 primario, ' 
porque, á causa de haberse euprimi-

. do desde el curso .de 1903 á 1904, 
bscssean.de tal modo ¡os. Maestros y; 
Mastras de primera ensefiauza nor
mal , qoe los cargos directivos .'de .la. 
carrera son ya los que pueden tener 
menor .número de Aspirantes, ha-
l lándose en desproporción , notoria 
cun las oecesidadés del país . .: 

Pero las condiciones! de la vida 
moderna - ñ o - consienten -establecer 
los estudios del grado Normal en la 
forma rudimentaria .quo tuvieron, 
hasta el decre to- léy aa 23 de. Sep
tiembre de 1898¡ ni seria convonieo-
te tBropcco.eneerrarlojeo los eslre• 
chos l imitea 'én qüo , por.razones de. 
momento, se- eocerraron por .los 
planes de eoseDáaz» Je 190U, 1901, 
1903 y 1905; interesa mucho hacer 
ahora una refirma prcfÚDda'.añcque 
deba originar a lgún aumento de 
gasto, y , en cocstcuencia, hubo de 
estudiarse el v i t a l problema de la 
formación del Profesorado Normal, 
examinando los procedimientos em
pleados para ello eo los principales 
Daciooes de Europa y de Amér ica , 
á cuyo fio las personas que por su 
cargo estaban más obligadas á ha
cerlo, especialmente los meritisimos 
Vocales de la Junta Central de Pri
mera E n s e ñ a n z a , han solicitado da
tos de Inglaterra y Bélgica, de Ale 
mania y Suiza, de Francia y de I ta
l i a , da los Estados ü a i d o s de Améri
ca del Norte y de las principales; 
Repúbl icas hispano-nmericaoas, han 
estudiado obras recientes sobre el 
resultado de las ú l t imas reformas 
de enseñanza Normal en alguoos 
de estos paieee, y han visto cómo la 
c reac ión del Profesorado toma cada 
día mayor ca rác te r universitario, 
y de q u é manera en las naciones 
m i é cultas se persigue el propósi to 
de formar pedagóg i camen te en esa 
forma, no solo el Profesorado Nor 
m a l , sino también el de los Ins t i tu 

tos, de los Colegios superioies y de 
las mismas Universidades. 

Algo se ha querido h\cer entre 
nosotros en este sentido, creando en 
la Facultad de Filosofía y Letras de 
la Universidad Central, una Cá tedra 
de Pedsgog/a suferior; pero siaado 
esto de escasísima trascendencia y 
no hal lándose realmente organizada 
la preparación pedagóg ica del Pro
fesorado en sus distintos ó rdenes , es 
conveniente y hasta ineludible la 
creación de un Centro de ensefianzi 
superior que tenga mayor ampli tud 
científica y técnico que la c o m ú i 
en las Escuelas Normales y tome 
de la enunciada vida universitaria 
aquellos modelos que más coat r ibu
yan al cumplimiento de les fines 
que es tá llamado á realizar. 

Es justo consignar igualmente 
que no se intenta esto sin hob^r te
nido presentes datos in te resan t í s i 
mos del mismo problemi en nuestra 
Patria, poique aparte de la E i c u i l a 
Normal de Ciencias que se ustable-
ció eu Madrid por los años de 1816 
al 1849, las personas que por su 
cargo oficial han ayudado con su 
asiduo trabajo á preparar la reforma 
que hoy el ii.frascrito Ministro tiene 
el honor de someter á la aprobación 
de V. M . , han estudiado los d i c t á 
menes y votos particulares que so
bre el asunto obran eu el.Cous-jjo de 
Ins t rucc ión Pública á partir de 1893, 
eo los cuales se propuso por elemeo -
tos autorizados de dicho Cuerpo con
sultivo, la creación de ua organismo 
semejante al que ahora se ioteata 
faudor; han ostudiado U m b i é a el 
oictamen de dicho Consejo, dalo ea 
1897, y .el voto p i r t i cu la r que le 
a c o m p a ñ a ; han considerado otros 
varios.snte.cedeotes legales y han 
tenido á la visto el prjyecto de la 

•Dlreociód-:Génera!-?dé l o s t r u c c i ó a 
dé lSDD-y lbs planos d e ü S S ' . , 1884, 
1887,1889,1896, 1898,. 1900, 1901 
y 1905, formulados por otros celosos 
Ministros, revelando todo ello la 
persistencia coa que se ho sentido 
la necesidad de resolver este proble . 
m a y la «tencióa coa que ha sido 
meditado/: . , . . ,v . ' 
. A ñ i d i s e . á _esalabor, el dictamen, 
fo'mah'do por la C.imisióa t écn ica 
auxiliar de Escuelas.Normales.,el 
voto particular quo le acomp iñi. y 
u l . dictamen de la Juota Ceatrei de 
P r i m e r á E a s e ñ s n z a , discutido minu
ciosamente en sesiónes '.ordinarias 
y extraordinarias . d u r a n t e largo 
tiempo, y habrá razón bastante pa
ra afirmar que la obra propuesta por 
el Ministro que suscriba llova ea si 
las mayores g a r a n t í a s do acierto. 

No hay para q u é dacir que los 
ejemplos que en la preparac ión del 
Profesorado Normal ofrecen algunos 
países extranjeros y los generosos 
proyectos de alguoos pedagogos 
españoles , hubieren podido conducir 
á la confeccióa de un plan mucho 
más vasto que el contenido en el 
Dacreto sometido actualmente á la 
aprobación do V. M ; paro una mera 
t raducc ión de aquellos planes no 
hubiera sido viabie en España , y lu 
realidad no siempre consiente llevar 
á la práct ica concepciones ideales, 
por cuyos motivos se ha procurado 
adaptar á nuestras necesidades lo 
que de bueno y progresivo hay eo 
otras partes, tomando i la vez lo 
que es hacedero de las aspiraciones 
intelectuales más autorizas, dentro 
de los limites que aconsejan i la vez 
la razón y la experiencia. 

Así puede observarse que en el 

plan de estudios de la Escuela Su
perior del Magisterio, no sólo se dan 
loa medios de adquirir los modernas 
conocimientos c i e n t í f i c o s , poco 
atendidos hasta ahora eo las Escue
las Normales, sino que se tranefor-
moa y especializan ios estudios pe
dagóg icos , reforzando los ejercicios 
práct icos , dando á cada una de sus 
ramas los fundamentos cieatificos, 
en que estriban su valor y solidez, 
é incorporando á ellos por primera 
vez eu España estudios too impor
tantes como la Fisiología, Psicología 
y Psiquiatr ía del n iño , que van re
novando eu omOis Ivjiniafaros el 
sentido de la P e d a g o g í a t r a d i 
cional. 

Contieie t ambiéa este proyecto 
de decreto algunos preceptos de or-
ganizac ióu y r é g i m e n , que no t i e -
oen precedentes eu la vida de las 
Eicuelas Normales; pero que ha
biendo sido reclamados cou unani
midad por todos los padagogoa, ha 
parecido al Ministro que suscribe 
debiau ser admitidos como regias 
aplicables á la Eicuela Superior del 
Magisterio. 

Tales son la.división de los estu
dios ed secciones, número limitado 
de alumnos, la concesión de pensio
nes para alumnos necesitados, la 
práct ica escolar, la ampliacióa- de 
estudios eu el extranj aro y la f j r -
mación de escalafones de alumoos 
Maestros, que. sus t i tu i rá , f.'ecuents-
msnte con ventajo, ea la prov.sióia 
do plazas, á la pugna de' las oposi
ciones, tal por io menos, como hoy 
se e u c u e á t r a organizada. -

De iguul manera, la opinión do 
minante en t r épa r so ' ná s autorizadas 
ha i t f l i i d o én el áoiino del que sus-, 
cribe para establecer ea la tíscujla 
Saperiqi' del Magis t í i so el examan' 
de ingréso , el . . régitaáu dél" medio 
internado, "en cuanto las -circuns
tancias lo 'permitan, y una elevada 
tendencia eo la admisióa de a lum
nos, y.la cons t i tuc ión de! Profesora--
do de la Eíeua' .a, q'i-i ha de easan-, 
char el hor izooté ciantifiao". de los 
Profesores y Prpfj.'orns que s'gan 
sus- .és tudios en/él. nuevb'Est'abieci-
miento de .eáseñánz» . : .y. 'V.y -
... El trabajo.de Prófaaóres y a lum
nos ha sido medido,y póódéradoien , 
e í p r o y e c t o do Dacreto en forma que 
dé 'e l rendimieotb'debilo sin é x : e s o 
de fatigas moatales, j pira 'cuaotos 
puntos, de importancia padagóg ica . 
se relacionan coa la o rgao izac ióa de 
la' E ícua la Superior del Magisterio, 
se h i seguido el dictameu de parso-
uas doctas, que por sus estudios, su 
competencia y su* respectivos car
gos, h ib ian de ofrecer el consejo 
aiás autorizado. 

Uao de los.puntos que, aparta de 
los ya expuestos, ha preocupado 
más á cuantas personas han i n 
tervenido en la preparación de este 
Dseveto, h \ sido la des ignac ión del 
primer Profesorado para la Escuela 
Superior del Magisterio. E l procedi
miento de la oposición, a d e m á s de 
dilatorio, no siempre puede ofrecer 
U seguridad de ua Profjsorado que 
r e ú n a á la vez extraordinaria auto
ridad cientifica y acreditada expe
riencia pedagóg ica . T a m p o c o el 
procedimiento d e l mero concurso 
parecía utilizable para este caso, 
porque había de aplicirsole el c r i te 
rio ua la an t i güedad , que es inade
cuado para designar la mayor c o m 
petencia científica, ó había de f u n 
darse en el ordinario mér i to relativo, 
que es muy expuesto á daños noto

rios, cuando no existe de antemano 
un t i tu lo ó nivel c o m ú n entre los 
concurrentes, que asegure en todo 
caso la existencia de uoo Butisfacto-
ria capacidad media suficiente. 

Por estos motivos so incl inó u n á 
nimemente la Junta-Central de Pr i 
mera E n s e ñ a n z a á dejar á lo discre. 
cióo m i n i s t e r i a l dichos primeros 
nombramientos; pero habiendo pre
ceptos eo la vigente legislación que, 
prudentemente acomodados al caso, 
permiten conciliar la oportunidad 
de esos nombramientos coa las ga-
raot íos de la elevada suficiencia que 
debe procurarse eo los nombrados y 
el (.cierto de su des igoac ióo , ha pa
recido mejor cousigoor desde luego 
en el decreto las reglas que para ello 
deben observarse. 

Con los medios indicados y por 
los. m o t i v o s expuestos, pretende 
el Ministro que suscribe organizar 
la Escuela Superior del M -gisterio 
de m o i j conducente para que sus 
e n s e ñ a o z a s t e o g a o u n ca r ác t e r 
práct ico , educativo y de apl icación; 
para logar la mejor especial izációu 
eu los Profesores de oicho Estable
cimiento uo e n s e ñ a n z a , y la que sea 
posible en sus alomaos; para que 
el c r á c t e r da los futuros Pnfasores 
de E íoue las Normales é Inspectores 
de Primara E i s e ü a u z a se f i r j e eu 
ejercicios pedagóg icos , in te l igen
temente, dirigidos; para que adquie
ran, en cuauto quepa, uu cauoul de 
considerables cooocimientos t é c n i 
cos y d é . c u l t u r a general, y para 
que consigan las aptitudes especia
les encaminadas á transmitirlos y 
difundirlos con expedición é . in teoso 
reaultadorque es él a r tede l Maestro.. 

'Estas co-isideracidnes impulsan al 
Ministro, que ^suscribe, de.acuerdo 
con.e í Concejo de Min i s t ró> á pre-. 
sentar a ,1a aprobac íóa de V. M. el 
adjunto proyecto de decreto. 
- Midr id ' .S ,de: J j n i o de 1909.— ' 

S E Ñ O R E A L. S.' V. Ó~ V. M.—fatit--
tiio RoiHguw SampeiroV 

'-.-'--. K E i L DECRETO '- . 
: Conformindome con, lo propuesto 
por el Mimstro .de los t ruco ióa P ú - - : 

.b l ica 'y-Bí l lás Arte,:de acuerdo con' 
el Consejo de Ministros, y atento & ' 
los ioformes de l á ' J u o t a C e n t r á l . dé 
Primera E i s a ñ a o z i ' y del Keal.Con-'. 
sejo de.-Iasttuecion P ú b l i c a ; ' ;• 

Vengo é a - d a c r a u i ' : i d siguiente, 
para la o rgao izac ió j de la e o s e ñ a n -
za superior dol Magisterio de ins
t rucc ión p r i m a r i » . 

CAPÍTULO PRIMERO 

DE LA ESCUELA 
Articulo 1.° Se c rea eo Madrid 

una Escuela Superior del U í g i s t e -
rio destinada a la f n-mación da Pro-
fisoraa. y Profasoras'Normales de 
primera enseñanza . D ich i Escualo 
se ins ta lará en edifisio adeouido é 
independiente, ea 10 pus ble. 

A r t . 2.° Lo Escuela Superior del 
Magisterio e s t a rá dotada de una B i 
blioteca, de un Libatorio de Psicolo
g ía y Psiquiatr ía del n iño y del ma
terial de ouseñaoza correspondiente 
i los estudios que en dicho Centro 
docente se han ce cursar. 

Podrá asimismo dotarse la Escue
la de un Museo ó a g r e g á r s e l e algu
no que es té ea a rmonía con los es
tudios indicados. 

A r t . 3.° La Escuela Superior del 
Magisterio conferirá mediante las 
pruebas que se establecen en el pre
sente decreto, los grados correspon
dientes, para obtener los t í tulos de 



pr< iesor Normal en les Secciones de 
Letras y Ciencits y loa de Profesora 
de igual cióse en las Secciooes de 
Letrus, C encías y Ltbores. 

Ar t . 4.° En los t í tulos de Profa-
eoree Normales Fe hnrá coDBtsr la 
Sección é que fe refieren y ei han 
sido ctorgbdos en v i r tud de esta
dios de enceñanza oficial ó de ense-
fia[ 2a libre. 

A r t . 5.° Lo* titnlos prcfjsionsles 
que pe confieran mediante ¡os estu
dios hechos en laEecuelaSuperiordel 
Magisterio & los slomncs de ense 
fianza oficial, habiliten para optar, 
por los medios que determinan les 
disposiciones vigentes, A loe cargos 
de P:c fesor de Escuela Normal y de 
Icspector de primera e n e f ñ i c z i . 
Estos titules dan ignalmeote npti 
tud para optar en I t formu seña lada 
por Irs disposiciones que rijan en 
cada cí e", i> les cntgos que puedsn 
desempaña r loa Maestros de p t i c e - : 
ra enacñai isa eletueLtul ó superior. 

A r t . 6." Los titu'os de Profesor 
Normal obtenidos por alumnos de 
enseñanza libte, Fólo da I apti tud 
para d i r ig i r Escuelas Normales l i 
bres y Colegies privados de primera 
enseñanza y para optar por oposi
ción i loacorg i s del Magisterio de 
Inatracción primeria que hayan de 
proveerse por este medio. 

CAPÍTULO I I 
DEL PROFESORADO 

A i t 7." En la Etcnpla Superior 
del Magisterio habrá un Profesor pa
ra cada uno de los siguientes c ú m e -

- ros ó. clases de estudios: 
"1.° JSeijgióo y H o r á l . . 
2. ° • Derecho . 'Ecoaómia Social y 

. Legialación Escolar. ' 
3. " "Ps ico log ía , L í g i c a y É i i c a . . 

' . 4 . ' Psiquiatr ía del n iño . ••*•-' 
5. * Fisioldgia é Higiene. 
6. * . Historia de lá P e d a g o g í a y 

'•Pedfjrójria 'fundamental.; 
7. ° Ofgunizacióa escolar compa

rada y f r a e t i c ú pédégóg iCM. 
8. ° I c g ' é s . . . • -
9 " Alemán. - : ; ; ' : . 

.. 10 . ' L i te rá tura gene'ral y Li tera-
ra y Lengua española. 

U . ü e c g r i f ' » . ••"•'•"•':' 
'. l'<í. Hiütoria Universal é Historia ' 
de Esptfio.. ' . ; -
. 13. . Teoría é Historia de ¡ae.Be-

.. lias Artes. 
14. Ar i tmét ica y Algebra. ; 
15. Geometr ía y Tiigonometrla. ' 
16. Física. 
17. Q'iimica. 
18. Historia Natural . 
A r t . 8," En la Escuela Superior 

. del M»giaterio habni una Prcfeaora 
para cada uno de los siguientes n ú -

., meros ó clases de estudioe: 
1. " Historia de la P e d a g o g í a y 

Pedsgr-jjia fundamental. 
2. ° Organización escolar compa

rada y prác t icos p e d a g ó g i c a s . 
3. ° Literatura general y Lengua 

y Literatura españolas . 
4 ° Historia Universal é Historia 

ile España . 
5.° Labores ú t i l es . 
B." Labores art íst ici-s . 
La enseñanza de la Economía do

mestica e s t a i á i cargo de una de 
las Inspectoras de la Escuela. 

Art . 9." Loa profesores de Reli
gión y Moral, Derecho y Economía 
nodal y Legislación escolar, Psicolo
gía, Lógica y Ét ica , Ps iquia t r ía del 
niño, FiBioiogm é Higiene, I n g l é s , 
Aletniin, Geogrsfia, Teoria é Histo-
"a de las Bellas Artes, Ar i tmé t i ca 
y Algebra, Geometr ía y Trigonome-

tr i s , Física y Qnimics é Historia na
tura l , t endrán & su caigo estas en-
e e ñ a c z i s . tanto en el grado Normul 
pura Profesores, como en el grado 
Normal para Profesoras. 

Los Profesores de la Historia de la 
Pedagog ía y Pedndogia f indamen-
ta l , de Organizac ión nscolary P r á c 
ticas p e d a g ó g i c a s , de Literatura ge
neral y Lergua y Literatura espa
ñolas y de Historia Universal é His
toria de España , t e u a i á n ¿ su cargo 
estos tftuJioe para el grado Normal 
de Prcfjsoree, y le t e n d r á n para el 
de Profesores las de Historia de la 
Pedagog ía y Pedagog ía fandameo-
ta l , de Organizac ión escolar compa
rada y Practicas p e d a g ó g i c a s de L i 
teratura general y Leugua y Litera 
tura españolas , d j Histu.ia Univer
sal é Historia de Espeña , de labores 
út i les y Itbores a r t í s t i cas . 

A r t . 10. Tendrán el c a r ác t e r de 
Profesores numerarios de la Escuela 
Superior d e l M s g i a t e n o , tanto los 
de estudios comunes á todas las Sao -
ciot.es, como los de cada Sección de 
estudios mencionados en el articulo 
anterior, salvo los de Religión y Mo
ral- y de Idiomas, que ob tend iáu 
consideración especial. 

. A r t . 11. Los Prcf.'sores numera 
rice de !u Escuela Superior -del Ma
gisterio, que lo sean de estudios co
munes á todas las Secciones, dis
frutaran el sueldo anual, de-4.500 
pesetas y quinquenios de á 600 pe
setas; los que id sean de estudios 
especiales ue una Sección perteoe-

- c íen te-a l grado Normal de Profiso 
r e s / t e n d r á n el sueldo anual de 3.600 
pesetas y quinquenios como los an
teriores; las'P.-ofesorás de los és tú -
dios especiales de una Sacción per
teneciente al grado Normal de Pro-, 

'feeoras, goza rán del sueldo anual de 
3.UOO peeétás y ' quinquenios de á 
500 pesetas. 
r A r t , 12. - El Profesor de Religión 

-y Mora! y los Profesores de Idiomas, 
percibirán al a ñ o el sueldo de 3.000 
pesetas. ' V V ' 

Art . .13. En la Escuela habrá 
también cuatro Profesores e u p é r n ú -
morarios ' para las e n s e ñ a n z a s del; 
Grado Normal comunes á Picfeso-
res y Prcf.sorasy los dé lasSeccio-. 
ai s del dé P rof ¡sores, y dos Profe -
soras supernumerarias para las en -

"señanz' ís de las Sec iónes del Gradó 
Normal de Profesoras. 

A r t . 14. Los Profasoree supernu-
merarioa t endrán el sueldo anual ó 
la grat i f icación de 1.500 pesetas; y 
las Profesoras supernumerarias dis-

. frotarán del sueldo anual ó la gra
tificación de 1.1250 pesetas. 

A r t . 15. Los Profesores de la Es
cuela que por efecto del ar t . 77 de 
este Decreto tengan que duplicar 
su trabajo, percibirán 1.000 pesetas 
do gra t i f icac ión , cuando llegue á 
nueve el t - ú n e r o de clases semana
les que hayan de explicar, y 1.500 
pesetas cuando dicho n ú m e r o l le
gue á doce alases semanales. 

A r t . IB. Los Profesores de los 
cursos breves de la Escuela Supe
rior del Magisterio, que se autorizan 
por el art. 76, perc ib i rán por cada 
lección 50 pesetas, dentro de un má
x i m u m de diez lecciones por cada 
uno de estos cursos, y por cada Pro
fesor encargado de los mismos. 

A r t . 17. Las vacantes de Profe
sores numerarios de la Escuela Su
perior del Magisterio, se p roveerán 
por concurso de mér i to entre Profe
sores de Escuelas Normales é Ins
pectores de primera e n s e ñ a n z a pro

cedentes de dicha Escuela, conf i r 
me á las disposiciones especiales 
que regu la rán este concurso. 

A r t . 18. Las vacantes de Prof i -
sores y Profesoras supernumerarios 
de la misma Escuela, se proveerán 
en los titulares del Grado Normal de 
que habla el art. 101, por el orden 
que tengan en las listas de mér i to 
respectivas, conservando los demás 
derechos que por el lugar que ocu
pen en esas listas, les perteoezcau. 

Si los que ocuparen los primeros 
lugares de esas listas renunciasen á 
servir los aludidos puestos, se co
r rerán las listas por orden sucesivo, 
sin que los renunciantes pierdan 
ninguno de los demás derechos que 
por n ú m e r o en las expresadas liscas 
les correspondan. 

A r t . 19. El nombramiento de 
Profesor de Religión y Moral será 
hecho de Real orden, á propuesta 
en terna del Obispo do Madrid-Al
c a l á . 

A r t . 20. L i s vacantes de Profa 
sores de Idiomas se proveerán por 
oposición libre ante un Tribunal, 
compuesto de seis Vocales y un 
Presidente, competentes en el idio
ma de que se trate, siendo el ú l t imo 
el igido de su seno por el Raal Con
sejo de Ins t rucción Pública en pleno. 

Los Vocales során designados por 
el Ministro entre los Profisores del 
mismo idioma, pertenecientes á las 
Escuelas oficiales de so dependen
cia, las de Guerra y Fomento, y ú 
la Sección de In te rp re tac ión de Len
guas del Uioisterio de..Estado, que 
le, señale como competantes el M i 
nis t ró de este ramo. Los Vocales 
nombrados de estos trea, ú l t imas 
procedencias, serán por lo. menos la 

'mi tad de los qué compongan el T r i 
bunal. , • 

rX ( S e j ó n t i n i t a r i ) 

UOUISIÓN PKOVINUlAL DE LEON 

SECRETARIA.— SOM1N1STB08 

M e s d e M a y o d e l S Ó V 
Precios que la Comisión provincial 

y el Sr. Comisario de . G ü e r r a de 
esta ciudad, han fijado para. él 
abono, de : los a r t í c u l o s de" sumir 

. nistros militares que hayan sido 
facilitados por los pueblos durante 

•. el precitado mes. -.. -
árticulos de suministros,con reducción 

al sistema métrico en su tjuivalen-
cía en raciones. 

Ptas.Cta. 
Ración de pan de 6 5 d e c á g r a -

mos > 35 

Pt.s cts. 

Ración de cebada de 4 k i lo 
gramos 1 07 

Ración de paja de 6 k i log ra 
mos 36 

Li t ro de aceite 1 50 
Quintal mé t r i co de c a r b ó n . . 7 > 
Quintal m é t r i c o de l e ñ a . . . . 3 02 
Li t ro de vino > 40 
Kilogramo de carne de vaca. 1 35 
Kilogramodecaruedecarnero 1 'M 

Los cuales se hacen públicos por 
medi i de este periódico oficial para 
que los pueblos interesados arreglen 
a los mUmos su i respectivas rela
ciones, y en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 4.° de la Real or
den circular do 15 de Sjptiembre de 
1848. la de 22 de Marzo de 1850 y 
demás disposiciones posteriores v i 
gentes. 

León 22 de Junio de 1909 — E l V i 
cepresidente, M . A l m u t i r i . — El Se
cretario.Vicente Prieto. 

OFICINAS DE HACIENDA. 

dUifllINlSTKAOlOJN U& UAOIKJNDA 
DE LA PROVINCIA 0B LEÓN 

Negoc iudo (le l 'ropleclutlea . 

20 por 100 de propios y 10 por 100 de 
pesas y munidas 

Hallándose1 en descubierto los 
Ayuntamientos que so expresan á 
cont inuación del servici» dé r e m i 
sión á esta Oficina de Us certif ica
ciones del 2U por 100 de propios y 
10 por 100 de pesas y medidas, uo 
obstante las reclamaciones que so
bre el particular seles han hecho 
por esta Admiais t rac ióci ,ent re ó t r aa ' 
en la circular publicada on el BOLE
TÍN OFICIAL n ú m . 4 1 , có r rcspóad ieu -
te al día 5 de Abr i l ú l t i m o , y siendo, 
de impiescindibie necesidad norma
lizar esté servicio, requiero de nue -

"yo á -los expresados Avunt-imieotos 
paro que sin excusa ni pretexto, al--' 
guno, y dentro del , plazu del ac
tual mes, remitan las refjriJas cer-
titjiiaciooes; pnes de lo contrario; y 
sin. nuevo aviso, s e - n o m b r a r á n - los 
correspondientes Comisiouados que 
pasen á recoger, los refaridos docu
mentos; siendo, por consiguiente, d e ' 
cuenta de las Corporaciones moro
sas, las dietas que dichos Comisio
nados deveogueu en ei d e s e m p e ñ o 
de su cometino. 

Los Ayuntamientos á que se hace 
referencia son Los que expresan 
en la siguiente relac.ón, á saber: 

AYUNTAMIENTOS 

Algadefe 
Balboa. 
Benavides 
Bercianos del P á r a m o . . 
Berlanga 
Bustillo del P á r a m o . . . . 
Cabañaa-Raraa . 
Cacnbelos 
Campo de la Lomba . . . 
Campo de V i l l a v i d e ! . . . , 
Campoiaraya. 
Canalejas 
Candín 
Carracedelo 
Carrizo 
Carrocera 
Carncedo 
Castrillo de Cabrera . . . 
Castrocontrigo 
Castromudarra 

Presupuesto ú que se retiere 

Primer trimestre de 1909 
3.° y4 . ° t r íme t r a 1908 y 1 . " trimestre 1909 
Idem i d . i d . i d . i d . i d . 
'4.* i d . i d . i d . ' i d . i d . 
I l e m i d . i d . i d . i d . i d . 
Idem i d . i d . i d . i d . i d . 
Idem i d . i d . i d . i d . i d . 
3-° y 4.° i d . i d . i d . i d . i d . 
Idem i d . i d . i d . i d . i d . 
Idem i d . i d . i d . i d . i d . 
I l e m i d . i d . i d . i d . i d . 
Idem i d . i d . i d . i d . i d . 
Idem i d . i d . i d . i d . i d . 
2.° 3 ° y 4 . ' i d . i d . i d . i d . i d . 
Idem i d . i d . i d . i d . i d . 
Idem i d . i d . i d . i d . i d . 
I l e m i d . i d . i d . i d . i d . 
1.", 2.", 3 ° y 4 . ' i d . i d . i d . i d . i d . 
Idem i d . i d . i d . i d . i d . 
Idem i d . i d . i d , i d . i d . 

http://ciot.es


AYUNTAMIENTOS Presuputato á que se refiere 

M m 
I 

Cebanico 
Cimanes de U Vega 
Cietierno 
Crémeoes 
Corullón 
Cubillos 
Chotas 
Escobar de Campos 
Fabero 
Folgoao 
Garrafa 
La Bufieza 
L a g a ñ a Dalga 
La Robla 
La Vecilla 
Los Barrios de Salas ' 
Lucillo 
Luyego 
Msgtz 
Maoeilla Mayor 
Mar ías de Paredes 
P á r a m o del Sil • 
Poente de Domiogo F l d t e z . . . . . 
Qaiotaoa del Marco 
Quintana del Cestiilo 
hegueras de Arriba. 
Riego de la Vega. 
R ie l l o . . . 
S a h a g ú o . 
Han Andiés del Rabanedo '. 
San Cris tóbal . 
San Esteban de Nogales . . 
San Esteban de V e l a u e z a . . . . . . 
San Mi l lán . 
Santa María de la Isla 
Santovenia de la Valdoncina. . . 
S o b r a d o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Toreno.. 
Urdíales del Pá ramo . . . 
Valdefaeotes . . . ; . . . . . . . . . . . . . 
V a l d e p o l ó . . . . . ' . . . " . : . . . . . . . 
V a l d e r a s . . . . . . . . . . . . . • '• •. . . . . .•. 
V a l d e s a m a r i o . . . . . . . . . . . . . . . . 
Valverdé del Camino . . . . ' . 
Valle de Finoliedo. . . ; . . . . . . . . 
V e g a i i e o z a . . . . . . . . . . . . . . . . . " . 
V e g a c e r v e r a . . . . . . . . . . . . . . . . . 
VegamiAn. ¿ ; ' . . . . 
Vega de Veloarcé . . 
V i l i a m i z a r . . . . . . . . . . . . 
Villares de Ó r v i g o . . . . . . . . i . . . 
VillabliBó . . . . . . . . . . . . . . . : . . . . 

•. V i l l a d e c a c e s . . . . . . . . . . . . . 
V i l l i i f r a n o a . . . . . . . . . . • . . • . . . • 
Vi l l fga tóo . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• V i l l á m a n d o s . . . . . . . ! . ; . . . . . . . . 
V i H a m o ñ i i n . . . . . . . . . . . . 
V i I l B C D t g i i ; ^ . ; . . . . . . ¿ . . . . . . 
Villaobispo de 0:eru 
V i l l e z a l a . . . . . . . . . . . . . . . * . . . . 
Z tes. 
Oampazas 

, 2.", 3." y 4 . ' trimestre 1908 y 1.' 1909 
3. ° y 4." i d . i d . i d . i d . i d . 
4. " i d . i d . i d . i d . i d . 
Idem i d . i d . i d . i<i. i d . 
Idem i d . i d . i d . i d . i d . 
Idem i d . i d . ie . i d . i d . 
Idem i d . i d . i d . i d . i d . 
Idem i d . i d . i d . i d . I d . 
1. ' , a.', 3 . ' y 4 . ' i d . i d . i d . i d . i d . 
Idem i d . i d . i d . i d . i d . 
Idem i d . i d . i d . i d . i d . 
4 . ' i d . i d . i d . i d . i d . 
8.', 3 . ' y 4 . ' i d . i d . i d . i d . i d . 
Idem i d . i d . i d . i d . i d . 
Idem i d . i d . i d . i d . i d . 
Idem i d . i d . i d . i d . i d . 
I ) e m i d . i d . i d . i d . i d . 
Idem I d . i d . i d . i d . i d . 
Idem i d . i d . i d . i d . i d . 
Idem i d . i d . i d . i d . i d . 
Idem i d . i d . i d . i d . i d . 
Idem i d . i d . i d . i d . i d . 
Idem i d . i d . i d . i d . i d . 
3. ° y 4 ' i d . i d . i d . i d . i d . 
4. * i d . i d . i d . i d . i d . 
Idem i d . i d . i d . i d . i d . 
Idem i d . i d . i d . i d . i d . 
Idem i d . i d . i d . i d . i d . 
l . , 8 . - , 8 . , y : 4 . , i d . i d . i d . i d . i d . 
Idem i d . i d . i d . i d . i d . . 
Idem i d . i d . i d . i d . i d . 
Idem i d . i d . i d . i d . i d . 
Idem i d . i d . i d . i d . i d . 
Idem id¿ i d . i d . i d . ' i d . 
Idem i d . i d . i d . i d . i d . ; 
Idem i d . i d . i d . i d . i d : . 
Idem i d . i d . i d . i d . i d . ' 
Idem i d . i d . i d . i d . i d . 
Ideia i d . i d . i d . i d . i d . 
Idem.id . i d . i d . i d . i d . 
Idem i d . i d . i d . ; i d . i d . ' " 
2. °, 3.° y 4 . " i d . i d ; i d . i d . i d . . O "', 
Idem i d . i d ; i d . i d . i d . 
Idem i d . i d . i d . i d . i d . 
Idem i d . i d . i d . i d . i d . 
Idem i d . i d . i d . i d . i d . 
Idem i d . i d . i d . _ id . i d . 
Idem i d . i d . id." i d . i d . 
Idem i d . i d . - i u . i d . i d . 
Idem i d . i d . i d . i d . i d . 
Idem i d ; id;, i d . i d . ' i d . ' . 
Idem i d . i d . i d . i d . id... ' . ' ' •* . , 
I dem ' id . ' i d . i d . i d . i d . ''".'.'-"• — ' • • . v ' ^ 
Idem id. ' id> i d . id ¿ i d . '.•,••.•. • 
Idem.id", id." i d . i d . i d . . . - .",. 
Idem i d . i d . i d . i d . i d . - . 
Idem i d . i d . i d . id . . id . ;" 
Idem i d . i d . i d . i d . i d . 
l i e m i d . i d . i d . i d . i d ; : 
Idem i d . i d . i d . i d . i d . 
3. ° y 4.° i d . i d . i d . i d . i d . 

2 °, H." y 4." i d . i d . i d . i d . i d . 

Lo que se h ce públ ico por el 
presente BOLETÍN para conocimien 
to de los Ayuntamieotos que se c i 
tan, y & tin de que realicen el servi
cio quoEo les reitera en la forma io-
dicada y bajo los apercibimientos 
que quedan hecho í ; en la iutel igen-
cía que eata Adminis t ración se halla 
dispuesta á que se lleve & efecto el 
roeociunado servicio no la formn 
expresada, si para el 1.° del próximo 
Jallo, no obran eo esta depeodcocia 
las certificaciones de que queda he
cho mér i t o . 

León 22 de Junio de 1909.—El 
Administrador de Hacieoda, Andrés 
de Boado. 

A.TONTA.MUSNTOS 

I Aicaldia constitucional ie 
Rmedo de Valictuciar 

Formados las cuentas mQDic'P"-
les correspondientes el a ñ o del908, 

queiiun expuestas al públ ico por es
pacio de quince dias en la Secre
taria del mismo, para oír reclama
ciones, 

Renedo de Valdetuejar 19 de Ju
nio de 1909 — E l Alcalde, Isidoro 
Tejerina. , 

Akaldia constitucionalic 
Saucedo 

En proyidencia de esta Alcaldía, 
de fecha 31 de Majo ú l t im o , ha sido 
impuesta la malta de I b pesetas á 
D. Lorenzo Campillo, propietario y 
natural de este pueblo, por no haber 
escogido la cornga» ó «burgo» de 
los custsfios en el plazo previamec-
te concedido para que lo verificare; 
y no habiendo sido hallado en su do
micil io para notidcarle, é i g o o r á c -
dose su paradero, se le notifica por 
medio de la presente, que se publi
cará en el BOIETÍN OFICIAL; advir

t iéndole que si , en el plazo de diez 
dias, no satisface la multa impuesta, 
será apremiado conforme al art. 186 
de la ley Municipal; haciéndole sa
ber que las notificaciones sucesivas 
se h a r á s por medio de cédula que se 
fijará en la parte exterior del edif i 
cio de la Casa Consistorial, y que 
contra la providencia referida pue
de entablar recurso de alzada ante 
el Sr. Gobernador c i v i l de la pro
vincia , en e) t é rmino de diez dias. 

Saucedo 1S de Junio de 1909.— 
El Alcalde, Carlos Ar royo . 

Alcaldía conilitucional de 
Oradefet 

Las cuentas municipales de este 
Avuntamiento, correspondientes al 
año de 1908, se hallan expuestas al 
público en la Secretaria del mismo 
por espacio dé quince dias; durante 
los cuales cualquiera vecino que asi 
lo desee, puede examinarles y produ
cir sus observaciones, que se rán co
municadas & la Junta. 

Gradefes 18 de Junio de 1909.— 
E l Alcalde, Lucio Valladares 

Alcaldía constitucional de 
Muriai de P a r e i u 

El apéndice al amillaramiento de 
la riqueza rús t ica y listas generales 
de • r e c a é n t o . de ganade r í a , quedan 
expuestos al público por rérmíno 
de quince dias, contados desdé esta 
fecha, para oír reclamacioues; p » s i 
dos loe cuales DO serán atendidas.' 

Murias de Paredes 15 de Junio de 
1909.—El > Alcalde, Amel io ' Mart í 
nez.-'., v ... - -• " -v 

' A Ü a l i i a c ó n s t t i u c i m i l d e ' . 
'." v i s i i i rna . , "'i-;.?;; 

Se halla - t é rmibado y expuesto'al 
público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por espacio de qu in 
ce dias, el apéndice al amillaramien
to que ha de servir de. base para el 
d e r r a m é de la con t r ibcc ióa . del-pró-: 
x imo «So .de 1910, con el fin de 
atender las reclamaciones que con-, 
tra el mismo -deán producidas den
tro de dicho plazo, contado desde la 
fecha del présente anuncio. 

Oistierná l ^ d é Junio dé 1S09.— 
El Álcalde, P é d r o ; C o r r » l ^ 

Á k a l i i a constitucional di 
Campazas 

El dia 28 de Julio próximo, á las 
diez de la mafiaoe, t endrá lugar eu 
la casa Ayuntamiento de Campázas , 
la subasta de las obras de las Escut-
ías mnnicipeteti que, subvenciona
das por el Gobierno de S. M . , se 
han de construir eo esta v i l la , bajo 
lus planos, presupuestos y pliego 
de condiciones que obran en el ex
pediente de eu referencia, cuyes do
cumentos es tarán de manifiesto en 
la Secretarla de dicho' Ayuntamien
to desde esta fecha hasta el acto de 
la subasta, que fe celebrará de con
formidad a lo provenido en el Real 
decreto de 24 de Enero de 1905. 

Campazas 20 de Junio de 1909.— 
El Alcalde, Carlos Fernández . 

Alcaldía constitucional de 
Villadecani! 

Se halla expuesto al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento 
por t é rmino de ocho días , á contar 

desde esta fecha, el repartimiento 
de arb i t r io ; extraordinarios para cu
brir el déficit del presupuesto muni
cipal del año actual . 

Villadecanes 18 de Junio de 1909. 
E l Alcalde accidental, Isidoro Fer
n á n d e z . 

Alcudia constitucional¿e 
Villaret de OrvifO 

Se hallan de manifiesto por quin
ce dias, en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, las cuentas munic i 
pales correopondiertes á los ejerci
cios de 1907 y 1908. 

Villares de Orvigo 21 de Junio de 
1909.—El Alcalde, Matías Rodrí
guez . 

Alcaliia constituí te nal de 
Viga de fakarce 

Queden expuestas al público por 
t é rmino de qu iocé diás , en la Secre
taria de' eete Ayuntamiento, las 
cuentas de Cendales y^de Adminis
t rac ión del mipmo, correspondien
tes i los sños de 1907 y 1908. 

Vega de Valcsrce 21 de Junio de 
1909.—El Alcalde, Darío M Castedo 

JUZGADOS 

Don Mariano Fernández Balbuena 
Oirotida, Juez municipal de Villa-
rejo de Orvigo; 
Hago saber: Que se hulla vacan

te la pieza de Secretario suplente de 
este Juzgado municipal, ' la cual se 
ha de proveer coi forme á lo precep
tuado eu la ley orgán ica del Poder 
j ' j d ic ia l - y Reglamento d é 10 de 
Abr i l de .1871, dotitro del plazo de 
quince dias, á* contar desdé lá lorei-
cióo del presente eo el BOIBTÍN OFI
CIAL" dé la provincia. • 

Los á sp i r an t e s a c o m p a s a r á n á la 
solicitud ¡os documentos eiguieotee: 

l . " Certificación del acta de na- ; 
c imiento. ; • • . ' 
v".2.* .- Cert if icación,déMíuéna con-
ducta,"expedida por "él Alcalde del -, 
Municipio." >. , - ' 

3 °y -Certificaciód rte exa nieo y ; 
aprobación á que s é refiere el Regla--

-mentó 'ú 'o t ros ddcümer i tdsqüé « e r e - ; 
di teñ eu apti tud y préferéncía. Este 
Juzgado municipal cór sta dé,; unos.-
a.Sao hab ¡ t an t ep ,y el Secretario su-, 
p len té .no percibe otros e m ó l u m e n - ; 
tos q u é los; derechos señalados por 
arénceles judiciales en los, esontoa 
en que a c t ú a . 

Villarejo á 21 de Junio de 1909.— 
Fernández Balbuena. 

Don Pelayo Diez Fernández , Juez 
muñic ipal .de San Andrés del Xa-

. bnnedo. 
Hago saber: Qiie hallándose va

cante la plaza de Secretario supleo-
ta de este Juzgado municipal, )a 
que se . ha de proveer confoime i lo 
oispuesto en la ley provisional del 
Poder j u d i c i f l y Reglamento de l'J 
de Abr i l de 1871 y dentro del tér
mino de quince dias, á contar desde 
la publicación de este edicto en el 
BOIETÍN OFICIAL de la provincia, los 
aspirantes acompañarán á l>s soli
citudes los documentos señalados en 
el art . 13 del Reglamento antes c i 
tado. 

Dado en San Andrés del Rabane
do á 18 de Junio de 1909.—PolaJ0 
Diez — E l Secretario, Joeé Fuertes. 

Imprenta de la Diputación provincia. 


